
Santa Cruz, ocho de febrero del a o dos mil veintiuno.-ñ

VISTOS OIDOS Y TENIENDO PRESENTE:

PRIMERO:  INDIVIDUALIZACION  COMPLETA  DE  LAS  PARTES  

LITIGANTES.

Que, ante este Juzgado de Letras del Trabajo de Santa Cruz, se inici  estaó  

causa R.I.T. T-11-2020, compareciendo con fecha 01 de octubre del a o 2020, donñ  

GUSTAVO ADOLFO GALLEGOS   OJEDA,   C dula Nacional de Identidadé  

N° 15.897.505-K, domiciliado en pasaje Coigue 220,  Santa Cruz,  debidamente 

representado por su abogado don RODRIGO ANDR S  MOLINA  NAVARRO,É  

C dula  Nacional  de  Identidad  N°15.532.008-7,é  deduciendo  demanda  en 

procedimiento  de  tutela  de  derechos  fundamentales  con  ocasi n  de  despidoó  

indirecto, y cobro de prestaciones, y en subsidio demanda por despido indirecto, y 

cobro de prestaciones laborales en procedimiento de aplicaci n general, en contraó  

de SUPERMERCADO MAYORISTA LA FAMA SANTA CRUZ LIMITADA, 

Rol  nico  Tributario  N°77.335.750-1,ú   representado  por  don   CRISTIAN 

GASTON  LEIVA  CASTILLO,  C dula  Nacional  de  Identidad  N°é 8.352.535-5, 

ambos con domicilio en Rafael Casanova Nº 460, interior, Santa Cruz, quien 

compareci  debidamente representado por su abogado don  ó NELSON ADELMO 

TOLEDO   PAREDES,  C dula  Nacional  de  Identidad  N°14.263.021-4,é  

contestando  a  la  demanda  principal  y  subsidiaria,  e  interponiendo  demanda 

reconvencional.- 

SEGUNDO: SINTESIS DE LOS HECHOS Y DE LAS ALEGACIONES  

DE LA DENUNCIANTE: 

 Que, la parte denunciante recientemente individualizada, interpuso demanda 

en procedimiento  de tutela  de derechos  fundamentales  con  ocasi n  de despidoó  

indirecto, y cobro de prestaciones, y en subsidio demanda por despido indirecto, y 

cobro  de  prestaciones  laborales  en  procedimiento  de  aplicaci n  general,ó  

argumentando que fue contratado con fecha 10 de octubre del a o 2016 por lañ  

demandada  Supermercado  Mayorista  La  Fama  Santa  Cruz  para  desempe arñ  

funciones de Jefe de Local en su establecimiento comercial ubicado en Santa Cruz, 

especificando  en  su  libelo  las  funciones  que  deb a  desarrollar,  con  unaí  

remuneraci n  fija  de  $1.392.875.-  la  que se  compon a  de  un sueldo base  deó í  

$750.000.- colaci n $250.000.-, movilizaci n $250.000.-, vi ticos $142.875.- con unaó ó á  

jornada de trabajo de 45 horas semanales, distribuida de lunes a domingo, en 

turnos. Relata que la relaci n laboral hasta fines del a o 2019 fue normal, sinó ñ  

embargo, a comienzos del a o 2020, la situaci n laboral se complic  por diferenciasñ ó ó  

con la jefatura directa,  los  que califica  de injustificados  y carentes de raz n,ó  

especificando insultos y malos tratos de parte del due o del supermercado donñ  

Cristian  Leiva  Castillo,  afirma  haber  sido  hostigado  por  su  empleador,  con 

conductas tales como haber sido removido de sus habituales funciones, y que le 

inhabilitaran el correo electr nico, medio que era fundamental en el desarrollo deó  

su trabajo.  Dadas las  circunstancias,  solicit  licencia  medida,  y se dirigi  a laó ó  

Inspecci n del Trabajo de Santa Cruz e interpuso reclamo, con fecha 01 de junioó  

del a o 2020, de lo que no fue posible llegar a conciliaci n, por lo que interpusoñ ó  

la presente acci n, al considerar vulnerados sus derechos fundamentales, tales comoó  
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su integridad f sica y ps quica, su honra y dignidad, por lo que afirma que esí í  

procedente la indemnizaci n del da o moral. Por lo anterior, solicita se declare yó ñ  

condene al demandado a lo siguiente: 1.- La existencia de la relaci n laboral entreó  

las partes entre el 10 de octubre de 2016 y el 4 de agosto de 2020. 2.- Declarar 

que la causal es la de despido indirecto, se alada en el art culo 171, en relaci nñ í ó  

con el art culo 160 Nº 1 letra f C digo del Trabajo, y 160 Nº 7 del mismoí ó  

cuerpo legal. 3.- Que, con ocasi n del despido indirecto se produjo una vulneraci nó ó  

a los art culos 19 Nº 1 y 4 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y art culoí ó í ú í  

2 inciso segundo del C digo del Trabajo y art culo 5 del mismo cuerpo legal. 4.-ó í  

Que se condene a la demandada al pago de las indemnizaciones del art culo 489í  

del C digo del Trabajo, esto es, no menos de 6 ni m s de 11 remuneraciones. 5.-ó á  

La  suma  de  $1.392.875.-  por  concepto  de  indemnizaci n  sustitutiva  del  avisoó  

previo, o la suma que el Tribunal determine de acuerdo al propio m rito de autos.é  

6.- La suma de $25.000.000.- por concepto de da o moral, de conformidad al art.ñ  

489 del C digo del Trabajo, o la suma que el Tribunal disponga fijar. 7.- La sumaó  

de $275.800.-, por concepto de feriado legal por el per odo trabajado. 8.- La sumaí  

de $5.571.500.- por concepto de indemnizaci n de a os de servicio, m s el recargoó ñ á  

legal del 80% conforme lo ordena el art culo 171 del C digo del Trabajo. 9.-í ó  

Todas las sumas anteriores, o las sumas que el Tribunal estime conforme al m ritoé  

del proceso fijar, m s los intereses y reajustes hasta la fecha efectiva del pago.á  

10.- Costas de la causa, en subsidio las mismas peticiones, eliminando los puntos 

N°3 y N°4.-

TERCERO: SINTESIS DE LOS HECHOS Y DE LAS ALEGACIONES  

DE LA DENUNCIADA Y DEMANDANTE RECONVENCIONAL

Que, con fecha 21 de octubre del a o 2020 la denunciada debidamenteñ  

representada por su abogado don  NELSON ADELMO  TOLEDO  PAREDES 

contest  ó la  denuncia  de  vulneraci n  de  derechos  fundamentalesó ,  solicitando  el 

completo  y  absoluto  rechazo,  negando  expresamente  todos  y  cada  uno  de  los 

hechos y afirmaciones vertidas en el libelo de la demanda, se alando que es deñ  

cargo del denunciante acreditar en juicio la existencia de cada uno de los hechos y 

obligaciones que demanda, as  como tambi n la naturaleza, monto y contenido deí é  

las  mismas.  Previamente  a  referirse  al  fondo  de  la  acci n,  afirma  que  eló  

denunciante err  en la presentaci n de la denuncia de tutela laboral con la acci nó ó ó  

de despido indirecto, lo que ser a improcedente de conformidad a lo dispuesto en elí  

art culo 489 del C digo del Trabajo. Contestando a la denuncia, el denunciadoí ó  

argumenta  su posici n,  afirmando  que  no  existi  una  vulneraci n  de derechosó ó ó  

fundamentales, sino que nicamente el disgusto y molestia del denunciante, debidoú  

a que al regreso de sus vacaciones se encontr  con que una administradora estabaó  

a cargo, sin embargo, afirma que aquella decisi n no es vulneratoria sino que eló  

empleador tiene el poder de direcci n y control sobre su negocio buscando lograró  

mejores  resultados.  Respecto  a  la  eliminaci n  del  correo  electr nico,  niega  taló ó  

aseveraci n del denunciante. En cuanto a las labores de reponedor, afirma queó  

ocasionalmente se dedicaba a tal labor, por lo que no ver a el problema en talí  

situaci n, y asegura que no fue removido de sus funciones habituales, ya que ló é  

como jefe de local, las conoc a perfectamente. En cuanto a la enfermedad queí  
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menciona en la denuncia, afirma que la Mutual declar  una enfermedad com nó ú  

que no dice relaci n con una enfermedad profesional. ó

Por otra parte,  y respecto a encontrarse desempleado el denunciante,  lo 

niega  tajantemente,  afirmando que actualmente  se  dedica  a su emprendimiento 

instalado en la calle Ram n Sanfurgo de esta comuna, un local comercial con eló  

giro de almac n, abarrotes, l cteos y carb n, denominado “Comercializadora Lasé á ó  

Tres Reinas Spa.” rol nico tributario nº 77.161.073-0, establecimiento que esú  

atendido por don Gustavo Gallegos, quien ser a su due o. í ñ

Respecto a las indemnizaciones, afirma que es improcedente solicitar una 

indemnizaci n por vulneraci n de derechos fundamentales establecida en el inciso 3ó ó  

del art culo 489 del C digo del Trabajo y adem s solicitar una indemnizaci n porí ó á ó  

da o moral. Refiri ndose propiamente a la indemnizaci n por da o moral, afirmañ é ó ñ  

que no basta con se alar de manera gen rica, sin mayor descripci n y justificaci nñ é ó ó  

de  las  supuestas  dolencias  y  entender  por  s  sola,  suficientemente  fundada  laí  

demanda.

En  cuanto  a  la  demanda  subsidiaria,  tuvo  por  reproducidos  los  mismos 

argumentos  expuestos  en  respuesta  a  la  demanda  principal,  reiterando  que  no 

existen actos que afectaran su honra, ni fue acosado, ni retirado de sus funciones, 

nicamente  se  molest  con  la  nueva  forma  de  administrar.  En  cuanto  a  lasú ó  

vacaciones, afirma que el feriado legal fue oportunamente solicitado por el actor, 

no encontr ndose periodos pendientes. á

En el primer otros  el denunciado, demanda reconvencionalmente al actorí  

don GUSTAVO ADOLFO GALLEGOS OJEDA, debido a que recibi  un tel fonoó é  

m vil marca Huawei Y5 2018, de lo cual se acord  expresamente por anexo deó ó  

contrato que una vez finalizada la relaci n laboral el trabajador deb a devolver enó í  

buen estado el tel fono m vil entregado, a lo que no se habr a dado cumplimiento,é ó í  

reteni ndolo en su poder a la fecha.-  é

Con  fecha  02  de  diciembre  del  a o  2020  se  celebr  la  audienciañ ó  

preparatoria, en la que el denunciante evacu  el traslado conferido de la demandaó  

reconvencional solicitando su rechazo con costas, toda vez que no tiene el tel fonoé  

en su poder, habiendo sido entregado al encargado de recursos humanos.-

CUARTO: TRAMITE DE LA CONCILIACION.

Que, una vez terminada la etapa de discusi n, en audiencia preparatoriaó  

celebrada con fecha 02 de diciembre del a o 2020 el Tribunal hizo el llamado añ  

conciliaci n y proponiendo las bases para la misma, no se produjo. - ó

QUINTO: RECEPCION DE LA CAUSA A PRUEBA Y FIJACION DE  

LOS HECHOS A PROBAR.

Que, en forma previa a determinar los hechos a probar, se estimaron como 

hechos pac ficos los siguientes: Que desde el 10 de octubre de 2016 y hasta el 04í  

de agosto de 2020 el demandante prest  servicios a la demandada; que la causaló  

que esgrimi  ste para efectuar el despido indirecto fue la realizaci n de conductasó é ó  

de acoso laboral se aladas en el art culo 160 N° 1 Letra F e incumplimientoñ í  

grave del  contrato de trabajo del art culo  160 N° 7, ambas del C digo delí ó  

Trabajo; y el matrimonio de don Claudio Felipe Moreno Espina y do a Karinañ  

Vald s G mez. Acto seguido, se fijaron como hechos a probar: 1.- Efectividad queé ó  
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la  demandada  en  su  poder  de  direcci n  y  mando  en  forma  arbitraria,ó  

desproporcionada, haya lesionado la integridad f sica y ps quica de la  demandanteí í  

o denunciante. En la afirmativa, hechos que lo demuestren.- 2.- Existencia del da oñ  

moral del demandado. En la afirmativa, monto y naturaleza, relaci n de causalidad,ó  

entre este da o y la conducta de la demandada.- 3.- Causa del t rmino de lañ é  

relaci n laboral. Hechos pormenores y circunstancias que as  lo demuestran, en suó í  

caso, si la actora dio cumplimiento a las formalidades legales del art culo 171 delí  

C digo  del  Trabajo,  en  relaci n  al  art culo  162  del  C digo  del  Ramo.-  4.-ó ó í ó  

Procedencia  del  pago  de  las  indemnizaciones  y  prestaciones  solicitadas  en  la 

demanda.- 5.- Efectividad que el m vil objeto de la demanda reconvencional seó  

habr a entregado a un representante de la empresa.-í

SEXTO: ANALISIS  DE  PRUEBA,  HECHOS  QUE  SE  ESTIMAN  

PROBADOS Y RAZONAMIENTO QUE CONDUCE A ESTA ESTIMACION.

1.- Que, la parte demandada en forma previa a contravenir las acusaciones que 
formula el actor en su denuncia, alega lo que denomina contravenci n a la formalidad“ ó  
procesal  de orden p blico , aludiendo que debido a que la demandante en la parteú ”  
petitoria de la denuncia por vulneraci n de derechos fundamentales pide la declaraci nó ó  
de estimar procedente la causal esgrimida para sostener el despido indirecto, y que como 
consecuencia de lo anterior, declarar que se produjo una vulneraci n a sus derechosó  
fundamentales, lo que a su juicio es un error insalvable, pues ejerci  en forma conjuntaó  
la denuncia por vulneraci n de derechos fundamentales con la de despido indirecto y noó  
en forma subsidiaria como lo exige el art culo 489 en su inciso final, cuya sanci n vieneí ó  
dada en la renuncia de la acci n. ó

2.-  Que,  conforme  a  una  correcta  lectura  del  art culo  489  del  C digo  delí ó  
Trabajo, y atentos a la historia fidedigna del establecimiento de dicha disposici n en laó  
Ley 20.260 que modific  la Ley 20.087, especialmente en lo relativo al ejercicio en unó  
mismo juicio de las diversas acciones derivadas de los mismos hechos, y cuando una de 
ellas fuese la de tutela laboral, el legislador estableci  que estas deb an ser conjuntas.ó í  
Aquello si se examina la historia de la ley obedeci  al rol inspirador del principio deó  
econom a procesal, evitando que entre las mismas partes se sustanciasen una serie deí  
juicios,  siendo  mucho  m s  conveniente  desde  todo  punto  de  vista  tanto  para  losá  
justiciables  como para la judicatura la resoluci n nica del  conflicto,  as  tambi n seó ú í é  
evitaba  el  recargo  de  trabajo  de  los  intervinientes  y  por  cierto,  se  evitaba  tambi né  
decisiones contradictorias entre unos y otros juicios. En efecto, del tenor de la demanda 
principal como de la subsidiaria interpuesta, el actor la basa en los hechos que motivaron 
su despido indirecto tambi n llamado com nmente autodespido, que conculcaron susé ú  
derechos fundamentales como lo asegura en la demanda principal, y que trajeron como 
consecuencia, la motivaci n que dio lugar al despido indirecto. De ah  entonces, queó í  
resulta err nea la acusaci n de la demandada cuando alude la transgresi n al inciso finaló ó ó  
del art culo 489 del C digo del Trabajo, porque a las claras se colige que los hechosí ó  
para  la  demanda  principal  por  vulneraci n  de  derechos  fundamentales  como  laó  
subsidiaria tienen como sustento los mismos hechos. En s ntesis, seguir el predicamentoí  
de la demandada atendido el tenor del petitorio de la demanda principal cuando se 
observa  que  en  su  estructura  general  ambas  demandas  una  en  subsidio  de  la  otra 
satisfacen la exigencia del inciso final del tantas veces citado art culo 489 solo obedece aí  
marginar de tutela judicial efectiva a la demandante, situaci n que debe ser rechazada. ó

3.-  Que,  el  actor  aduce  en  la  demanda,  que  el  v nculo  laboral  con  su  exí  
empleador  fue  normal  hasta  finales  del  a o  2019,  cambiando  ese  escenario  desdeñ  
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principio del a o 2020, debido a roces que comenzaron a darse con su jefatura directa,ñ  
puntualizando un hecho que deton  un quiebre en la relaci n entre el propietario deló ó  
supermercado don Cristian Leiva Castillo y l, debido a que el patr n con fecha 04 deé ó  
abril de 2020 lo reprendi  frente a otros empleados, utilizando de manera prepotente yó  
con desagrado una serie de improperios y garabatos, demostr ndole disconformidad coná  
el  ejercicio  de  las  funciones  para  las  cuales  estaba  contratado,  menospreci ndolo  yá  
se al ndole que se dedicara a otras actividades, todo a ra z de unas mermas existentes.ñ á í  
Por  su  parte  la  demandada  niega  tal  hecho,  sin  embargo,  nos  dice  que  no  puede 
calificarse el tema de las mermas como una cuesti n sin importancia, porque las mermasó  
del  supermercado se  refiere  a  productos  que no pueden ser  vendidos,  lo  que causa 
perjuicio econ mico a la empresa. ó

4.- Que, en lo que se refiere a la veracidad de este hecho, si bien el actor dejó 
constancia de dicho episodio y de otros tantos que tambi n aparecen denunciados en elé  
libelo pretensor, seg n la constancia en la Inspecci n del Trabajo con fecha 01 de junioú ó  
de 2020, cabe apuntar que por s  sola dicha prueba resulta insuficiente para tener porí  
establecida la efectividad de que aquello sucedi  en los t rminos acusados por ste, o poró é é  
lo  menos,  que  se  considere  un  indicio  sino  es  apoyada  con  otras  probanzas  que 
reafirmen tal denuncia, no obstante ello, a estrados concurrieron testigos por una y otra 
parte y que servir n para revelar si existi  o no una conducta vulneratoria hacia losá ó  
derechos  fundamentales  del  trabajador.  Por la  parte  patronal  acudi  a  estrados  donó  
Alexis Rocha Trujillo, jefe de adquisiciones seg n dijo en la declaraci n, afirm  queú ó ó  
efectivamente estuvo presente el d a 04 de abril de 2020 en una reuni n que mantuvo elí ó  
propietario  del  supermercado  La  Fama  don  Cristian  Leiva  Castillo  con  diversos 
empleados de la tienda, todos gerentes y jefes de reas, indicando que estaban el jefe deá  
seguridad, de control de calidad, administradora, jefe de local, el en su calidad de jefe de 
adquisiciones, reconoci  que el jefe de local don Gustavo Gallegos estaba presente y queó  
dicha reuni n se sostuvo en la bodega del supermercado, que esa cita se hab a hecho aó í  
prop sito de corregir algunos aspectos negativos que ocurr an con las mermas, las cualesó í  
estaban ese d a acopiadas en un pallet  de madera,  describi  que eran muchas, queí ó  
nunca hab an encontrado tantas acumuladas y en la basura; que siempre en ese tipo deí  
situaciones,  las mermas que pod an servir  eran destinadas a beneficencia tales  comoí  
Hogares de Ancianos, que hab a sido en ese contexto que don Cristian hab a dadoí í  
lineamentos generales de c mo prevenir dichas situaciones y no botar mercader a a laó í  
basura,  pero nada en particular con alguno de los  empleados. Mencion  que no esó  
frecuente que el due o haga ese tipo de reuniones ni que pase mucho tiempo en elñ  
supermercado, porque tiene bastantes quehaceres tanto en su calidad de presidente del 
club de rodeo nacional, y en sus actividades agr colas, por lo tanto, para la gesti n delí ó  
negocio  mantiene  empleados  quienes  poseen  sus  tareas  bien  definidas,  no  siendo 
necesario  dar  instrucciones  a  ninguno,  pues  todos  saben  lo  que  tienen  que  hacer. 
Describi  adem s,  ante  las  preguntas  hechas  por  el  suscrito,  que  los  productos  queó á  
venc an no deb an ser botados a la basura, ya que el protocolo para esos efectos eraí í  
devolverlos  al  proveedor  para  as  conseguir  descuentos  en  nuevas  compras,  agregí ó 
tambi n,  que  a  diferencia  de  lo  que  pudiese  pensarse,  esa  reuni n  tuvo  lugar  aé ó  
comienzos  de  la  pandemia,  y  que  en  ese  tiempo  en  vez  de  bajar  las  ventas  del 
supermercado  se  vieron  incrementadas  debido  a  la  histeria  colectiva  que  hubo  por 
comprar  y  adquirir  productos  por  los  clientes,  de  manera  que  no  deb an  haberseí  
encontrado  tantas  mermas  como  fueron  descubiertas  el  d a  04  de  abril  de  2020.í  
Mencion  que parte importante de mermas eran congelados, y el responsable directo deó  
dicha secci n era un se or de nombre Rub n, quien depend a del jefe de local Gustavoó ñ é í  
Gallegos  y  de la  administradora de nombre Yasna;  en ese  contexto  antes  el  testigo 
describi  que el jefe de local y la administradora trabajaban juntos, ninguno en posici nó ó  
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de superioridad uno del otro, que se complementaban ya que el primero posee una 
funci n operativa dentro del supermercado, se relaciona con los jefes de secci n, verificaó ó  
ubicaci n  de  productos,  orden,  seguridad,  etc tera,  y  la  segunda,  una  funci n  m só é ó á  
administrativa, mas con los n meros y finanzas, pero, ambos se turnan para por ejemplo,ú  
abrir  y/o  cerrar  el  local,  indic  eso  s ,  que  los  administradores  se  nutren  de  laó í  
experiencia de los jefes de local, con lo que dej  asentado, que ese tipo de puestos deó  
trabajo (jefe de local) poseen vasta experiencia en el rubro, incluso, se al  que cuando señ ó  
contrat  a Gustavo Gallegos se le escogi  por ese motivo, su experiencia en diversosó ó  
supermercados. 

5.-  Que,  por la demandante declararon do a Karina Vald s G mez,  Cinthiañ é ó  
S nchez Silva y Williams N ez S nchez, quienes tambi n hicieron ver al Tribunal queá úñ á é  
sab an del episodio del 04 de abril de 2020, eso s , bajo una mirada distinta a la queí í  
relato el  testigo de la demandada, especialmente en lo referido al  trato dado por el 
due o del supermercado a don Gustavo Gallegos, ya que la primera de las testigos, yñ  
c nyuge del actor, indic  que su marido era un buen trabajador, que cumpl a extensosó ó í  
horarios de trabajo, incluso trabajaba en d as festivos, que nunca se ausentaba de susí  
labores, pero, que aquel d a 04 de abril de 2020, lleg  mucho antes de lo habitual a suí ó  
hogar, estaba muy acongojado, se encerr  en su pieza, y ah  le cont  lo sucedido, queó í ó  
don Cristian Leiva lo hab a maltratado, lo hab a insultado, le hab a sacado la madre, loí í í  
weoneo, lo humill  delante de otros empleados, y le dijo que no lo quer a ver m s; que aó í á  
ra z de eso don Luis Lorca de recursos humanos le hab a ordenado tomar vacaciones ení í  
ese mismo momento, siendo que en ese tiempo y ante la gran asistencia de clientes era 
imposible que dieran vacaciones a alguien en el supermercado, sin embargo, su marido 
tuvo que tom rselas, indico que el estado de nimo de l era p simo, cay  en depresi n,á á é é ó ó  
se le cay  el pelo, que aparte del se or Leiva, tambi n lo humillaba don Alexis Rocha,ó ñ é  
jefe de adquisiciones, pues, acus  que dentro del supermercado hab an bandos, y queó í  
aquello propiciaba los cahuines, lo que dec a lo sab a porque ella hasta el a o 2017í í ñ  
trabaj  de jefa de cajas en el supermercado La Fama. La testigo Cinthia S nchez dijoó á  
haber trabajado en el supermercado La Fama hasta el mes de abril de 2020, que hab aí  
cumplido diversas funciones, entre estas de jefa de sala, jefa de panader a y pasteler a,í í  
jefa de bodega, que conoc a al demandante con quien hab a trabajado varios a os, queí í ñ  
ella ya trabajaba en el supermercado cuando ste lleg  como jefe de local, con quiené ó  
hizo amistad junto a su c nyuge do a Karina Valdes,  y que en lo que respecta aló ñ  
episodio del 4 de abril de 2020, dijo que ese d a ella estaba cumpliendo funciones ení  
secci n de l cteos, lugar que se ubica muy cerca de la bodega, que fue un guardia quienó á  
le inform  que en la bodega hab a un altercado, y que decidi  ir de inmediato porqueó í ó  
all  laboraba la jefa de bodega quien es su amiga, por eso decidi  ir inmediatamente, alí ó  
llegar se percat  que don Cristian Leiva estaba retando, garabateando y humillando aó  
Gustavo Gallegos,  que estuvo a unos 2 metros de lo que suced a,  se alando que loí ñ  
increpaba por unas mermas, describiendo que le hab a dicho que no le serv a, que seí í  
fuera y que no lo quer a ver, tambi n estaban presentes en ese momento puros jefes,í é  
entre  ellos  Alexis  Rocha,  Edith C ceres,  Luis  Lorca,  Hugo Vilches,  Rub n (sin dará é  
apellidos). Indic  que fue injusto lo que sucedi  porque en la basura estaban mezcladosó ó  
los desperdicios que las cajeras tiran al basurero. Coment  que en ese momento se fueó  
de vacaciones Gustavo, y que debido a aquello le afect  una depresi n. Describi  eló ó ó  
comportamiento que tiene don Cristian Leiva, que no es un jefe que pase mucho tiempo 
en  el  supermercado,  que  va  de  repente,  va  a  supervisar  el  funcionamiento  del 
supermercado,  pero,  que  cuando  algo  le  parece  mal  explota,  reta  e  insulta  a  sus 
empleados, que eso todos los saben, incluso mencion  un episodio propio cuando estabaó  
en panader a, hab a llegado don Cristian, le hab a parecido algo mal, la hab a retado yí í í í  
humillado, incluso, que la hab a tomado del brazo caus ndole dolor, pero, que debido aí á  
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la necesidad de trabajo, nadie dec a nada para no perder el trabajo, pero, que esta vez,í  
Gustavo Gallego hab a tomado la iniciativa y hab a denunciado lo que pasaba.  Porí í  
ltimo, don Williams N ez S nchez dijo que hab a sabido tanto por lo que le cont  elú úñ á í ó  

demandante como por lo que le dijeron otros empleados del supermercado, a quienes 
conoce, porque l  fue jefe de sala hasta el  27 de marzo de 2020, de lo que hab aé í  
sucedido el 04 de abril de 2020, cuando en la bodega del supermercado, don Cristian 
Leiva hab a humillado, denigrado y sacado la madre al actor, que hab a tenido queí í  
tomarse vacaciones ese mismo d a, y que aquello junto a otros cuestiones que sucedieroní  
al volver de sus vacaciones y de una licencia m dica hab an detonado en que Gustavoé í  
Gallegos hubiese decidido autodespedirse. 

6.- Que, como se colige de las declaraciones de testigos, y sin ser apreciado 
que los de la demandante han concurrido en mayor n mero que los de la demandada,ú  
cabe examinar que en el episodio del 04 de abril de 2020, y que es fundamental para 
determinar si hubo o no un acto que atent  contra la integridad f sica, s quica y honraó í í  
del trabajador, se deja establecido que presenciaron el hecho dos testigos, don Alexis 
Rocha, quien neg  cualquier atentado que hubiese efectuado su patr n don Cristianó ó  
Leiva en contra de Gustavo Gallegos, y la empleada del supermercado a esa fecha do añ  
Cinthia S nchez Silva, quien al contrario, ratific  que su patr n -a esa fecha- Cristianá ó ó  
Leiva  Castillo  hab a  garabateado,  humillado  y  denostado  a  Gustavo  Gallegos;  así í 
entonces, pero atentos al relato de do a Karina Vald s quien en su declaraci n indicñ é ó ó 
que aquel d a 04 de abril de 2020, hab a visto como hab a llegado a su hogar su maridoí í í  
el  demandante,  en  un  horario  inhabitual,  quien  se  encerr  en  su  habitaci n,  paraó ó  
momentos  despu s  contarle  la  situaci n  vivida  con  el  due o  del  supermercado,  yé ó ñ  
tomando adem s, los hechos que aport  Williams N ez S nchez, quien si bien dijoá ó úñ á  
haber sabido de boca del mismo demandante lo que hab a sucedido el d a 04 de abril deí í  
2020, tambi n se al  que lo supo por otros empleados del supermercado, quienes leé ñ ó  
se alaron la agresi n y humillaci n que propicio Leiva Castillo en contra de Gallegosñ ó ó  
Ojeda, pues hab a laborado hasta hac a pocos d as atr s en dicho establecimiento y ten aí í í á í  
amigos  al  interior  del  establecimiento quienes se  lo  comentaron,  pruebas que en su 
m rito y sin contradecir la l gica y las m ximas de experiencia permiten asentar y teneré ó á  
por acreditado el primer y principal hecho denunciado. Teniendo como corolario que la 
nica opci n que qued  al actor luego de tal episodio, fue aceptar tomarse las vacacionesú ó ó  

por los periodos que aparecen justificados con los comprobantes de feriado legal que 
corrieron entre el 06-04 al 26-04, y del 27-04 al 18-05, todos del a o 2020, pues talñ  
como lo sostuvieron Karina Vald s y Cinthia S nchez, aquella medida dispuesta poré á  
Luis Lorca, gerente de recursos humanos, qued  como nica opci n, pues Leiva Castilloó ú ó  
no quer a verlo en el supermercado; tal aserto deriva tanto de la constancia efectuada ení  
la Inspecci n del Trabajo con fecha 01 de junio de 2020, pero, principalmente porqueó  
no aparec a l gico ni razonable que en esa fecha a un jefe de local, con la importanciaí ó  
que  revest a  el  cargo  para  el  supermercado  pudiese  llegar  a  tomarse  dos  periodosí  
consecutivos de vacaciones, ya que en palabras de Rocha Trujillo en ese periodo las“  
ventas hab an aumentado bastantes debido a la pandemia , lo que hace sino conducir aí ”  
reflexionar que no pudo sino tener como causa las vacaciones del trabajador la orden del 
patr n de no querer verlo en su supermercado.ó

7.- Que, asentado el primero de los hechos denunciados, que sirvi  como uno deó  
los fundamentos para proceder al despido indirecto, atendida la gravedad de la conducta 
proferida por don Cristian Leiva Castillo en contra de Gustavo Gallegos, toda vez, que 
por muy justificado que sea el reproche que se le hace a un empleado por la deficiente 
gesti n que pudiera realizar en el ejercicio de su cometido, no resulta aceptable, tolerableó  
ni justificado que se insulte, grite y humille a un colaborador de su compa a, puesto queñí  
aquel actuar fractura inmediatamente el contenido tico jur dico del v nculo que lo ligaé í í  
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con su empleado, permitiendo que ste ltimo solicite sea amparado y se le brinde tutelaé ú  
judicial efectiva para el restablecimiento del imperio del derecho, sancionando por la 
judicatura laboral a trav s del procedimiento de tutela de derechos fundamentales losé  
actos que afecten los derechos garantizados por la Constituci n Pol tica, especialmenteó í  
en este caso, la integridad f sica y s quica y la honra del trabajador afectado.í í

8.- Que, establecida la fractura, quiebre y/o divorcio entre patr n y empleadoó  
con ocasi n del episodio del 04 de abril de 2020, los hechos que se denuncian conó  
posterioridad, una vez que el demandante retoma sus funciones al terminar su periodo 
de vacaciones son presumiblemente efectivos, pero no obstante ello, cabe mencionar que 
la defensa asumida por la demandada aludiendo por una parte, que al actor le habr aní  
desagradado los ajustes que se realizaron en la administraci n del local, y que mientrasó  
ste se encontraba de vacaciones habr a emprendido un negocio de abarrotes, almac n,é í é  

l cteos y carb n, constituido el 20 de mayo de 2020 no tienen el m rito de justificar niá ó é  
atenuar los hechos que conculcaron los derechos fundamentales del actor. En efecto, en 
la constancia hecha ante la Inspecci n del Trabajo con fecha 01 de junio de 2020, seó  
indic  que  al  reasumir  en  sus  funciones  el  actor,  en  su  reemplazo  hab a  dosó í  
administradores, y que a ra z de ello su cargo se eliminaba, lo que m s lo aquejaba yí á  
que es un motivo m s que determina su autodespido es el acoso y discriminaci n queá ó  
impuso la demandada, al inhibir desarrollar sus funciones que hasta antes del episodio 
del  04  de  abril  de  2020  las  realizaba  con  normalidad,  colocarlo  de  reponedor,  sin 
ninguna atribuci n frente al resto de los empleados, situaci n de la cual se muestranó ó  
indicios con car cter de suficiente, y son las epicrisis de atenci n ambulatoria y ordenesá ó  
de reposo de la Mutual de Seguridad de fecha 05 y 08 de junio de 2020, donde declara 
el  actor tales  actos  de hostigamiento y discriminaci n de parte  de su empleador; esó  
cierto, y as  se colige del informe recibido de la Mutual de Seguridad de fecha 05 deí  
enero de 2020, a trav s del cual informa en s ntesis que la patolog a que afect  al actoré í í ó  
era  de  origen  com n  y  no  laboral,  que  dichos  antecedentes  no  sirven  para  lasú  
pretensiones del actor, especialmente para acreditar el da o extracontractual que pudierañ  
haber padecido, pero, si son pruebas a lo menos indiciarias que registran que la actitud 
asumida por la parte patronal se mantuvo con tales actos a la llegada del actor luego de 
sus vacaciones; aparece revestida de plausibilidad la imputaci n hecha a su ex empleadoró  
con motivo de no otorgarle el trabajo convenido al regreso de vacaciones, ya que al 
examen  de  tales  pruebas  se  a aden  las  declaraciones  de  sus  tres  testigos,  quienesñ  
contestes y dando raz n de su dichos manifestaron que tales conductas acontecieron enó  
los t rminos denunciados en la carta de despido, situaci n que sumado al video exhibidoé ó  
en audiencia de juicio y reconocido por do a Cinthia S nchez, quien manifest  queñ á ó  
aquel d a hab a ido al supermercado (01 de agosto de 2020) y pudo constatar que elí í  
actor realizaba en el pasillo de l cteos reposici n de productos, son antecedentes que ená ó  
su conjunto permiten dar por acreditado este segundo hecho que justifica la segunda de 
las  causas  por  las  cuales  el  actor  dio  termino  al  contrato  de  trabajo,  esto  es,  un 
incumplimiento grave  de las  obligaciones  que impon a el  contrato  de  trabajo  al  noí  
otorgar  el  trabajo  convenido,  pues  si  tal  como lo  asegur  el  testigo  Rocha Trujilloó  
cuando indic  que el jefe de local era un cargo dentro del supermercado que pose aó í  
vasta experiencia en el rubro, que por eso hab a sido elegido el demandante en eseí  
puesto, que incluso era quien ense aba a la administradora con el fin de complementarñ  
sus conocimientos, no resulta veros mil ni serio que el demandante haya sido asignado aí  
cumplir funciones preferentes de reponedor, devel ndose en la suma de hechos que s loá ó  
pudo ser aquello una decisi n arbitraria de la demandada, por lo que se reafirma laó  
procedencia del t rmino de la relaci n laboral dispuesta por el trabajador. é ó

9.- Que, de vuelta a los argumentos sostenidos por la demandada para defenderse 
de las  acusaciones sostenidas por el  actor,  es  necesario decirle  que estas  carecen de 

8

BDSGTFBEZX



relevancia para la resoluci n del conflicto, puesto que si bien las mermas o perdidas queó  
pueden afectar a la empresa son situaciones importantes para el desarrollo del negocio y 
posibles de remediar en virtud de la facultad de direcci n que posee, a lo menos, eló  
remedio  para  tal  situaci n  se  encuentra  ya  sea  en  los  contratos  de  trabajo  de  susó  
colaboradores  (como  ejemplo  la  cl usula  8  del  contrato  del  actor)  estableciendoá °  
descuentos en la remuneraci n, o bien, a trav s de las amonestaciones respectivas, queó é  
pueden conducir a desvincular a alg n empleado que no siga las pol ticas de la empresaú í  
en el sentido dispuesto por la administraci n, por lo que cualquier otro camino que ideeó  
el patr n, especialmente el escogido el 04 de abril de 2020 en relaci n al actor o aó ó  
cualquier  otro empleado no es la v a id nea,  por el  contrario,  se transforma en uní ó  
camino que a la luz del derecho del trabajo es repudiado y sancionado conforme al libro 
V capitulo II P rrafo 6  del C digo del Trabajo, y su fundamento cuando la protecci ná ° ó ó  
del bien jur dico es el respeto y protecci n a la vida privada  í “ ó y  a  la  honra  de  la 
persona y su familia, amparado en el N  4 del art culo 19 de la Constituci n Pol tica de° í ó í  
la Rep blica, es que los trabajadores al interior de la empresa si bien quedan sujetos a laú  
subordinaci n  y  dependencia  del  patr n,  ello  no  habilita  malos  tratamientos,  tratosó ó  
denigrantes y/o vejatorios, toda vez, que es una persona humana, o sea, un sujeto digno, 
libre e inviolable en su condici n espiritual,  que pone en marcha todo un complejoó  
irrenunciable e ineludible de valores y normas tico-culturales, que exigen una legislaci né ó  
protectora (Thayer Arteaga William, en su obra  Contenido tico de las Relaciones“ É  
Laborales enfoques Revista Jur dica del Trabajo, pp,43 y ss.) y por tanto, el empleadorí  
debe estar llamado a respetar a su trabajador en su dignidad como persona y frente a la 
comunidad  en  la  cual  est  inserto.  Por  otra  parte,  cuando  se  esboza  la  tesis  delá  
emprendimiento del actor, de una especie de negociaci n incompatible con el giro deló  
negocio, e incluso, la imputaci n a ste de encubrir o ser c mplice que terceras personasó é ó  
defrauden  al  supermercado  no  son  relevantes  para  una  defensa  ante  los  hechos 
vulneratorios  que  ya  han  sido  develados  y  que  denotan  una grave  infracci n  a  losó  
derechos fundamentales del trabajador, sin duda, no tiene la relevancia jur dica paraí  
establecer  que  las  medidas  ejercidas  y  que  han  atentado  contra  el  trabajador  son 
razonables, proporcionales y se justifican; pudo la demandada escoger en forma previa al 
desenlace y de ser procedente, hacer uso de la facultad de despedir al actor por una 
causa imputable a l sin derecho a indemnizaci n, cosa que no hizo y por lo tanto, todaé ó  
aquella prueba destinada a acreditar tales situaciones como las copias de publicaciones 
via Facebook, consultas de situaci n tributaria de terceros (Claudio Moreno Espina, Anaó  
Calder n  Miranda  y  Karina  Vald s  Gomes)  y  del  propio  actor,  certificados  deó é  
nacimiento de este ltimo, el cumulo de cheques que corresponden a protestos en contraú  
de do a Ana Calder n Miranda y una boleta de venta de fecha 20 de octubre de 2020ñ ó  
de Comercializadora Las Tres Reinas Spa., en nada alteran los razonamientos mediante 
los cuales se condenar  a la demandada. As  tambi n y en el mismo sentido el oficioá í é  
remitido del Servicio de Impuestos Internos de Santa Cruz,  respecto de la situaci nó  
tributaria del demandante y su c nyuge, y aquella carta de amonestaci n de fecha 26 deó ó  
marzo de 2018, alude a un incumplimiento que aparte de ser a ejo para dirimir elñ  
conflicto, como se dijo anteriormente, en nada se relaciona con los hechos objeto del 
juicio.      

10.-   Que,  los  hechos  signados  con  los  n meros  dos  y  tres  de  la  carta  deú  
autodespido del 04 de agosto de 2020, aparecen debidamente acreditados, justific ndoseá  
la invocaci n normativa aplicada por el demandante, esto es, configur ndose la causaló á  
del art culo 160 N  1 letra F): í ° “Alguna de las conductas indebidas de car cter grave,á  
debidamente comprobadas, letra f) Conductas de acoso laboral  ” y aquella del referido 
art culo en su N  7: í ° Incumplimiento grave de las obligaciones que impone el contrato“  
de trabajo”. No revistiendo el hecho n mero cuatro una definici n en los razonamientosú ó  
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para acoger la demanda principal, pero, con todo, figuran aportadas por el actor dos 
licencias m dicas emitidas el 05 de junio de 2020 por 25 d as y la otra emitida el 30 deé í  
junio de 2020 por 30 d as  m s,  que sumado al  libro de asistencia  exhibido por laí á  
demandada y del cual qued  registro en el sistema de tramitaci n virtual el 26 de eneroó ó  
de 2020, se constata la veracidad del reclamo que formulaba desde hac a meses el actorí  
a su patr n, al no otorgarle el trabajo convenido en el mes de julio de 2020, cuesti nó ó  
que por cierto, le vali  una amonestaci n el d a 03 de agosto de 2020, esto es, un d aó ó í í  
antes de proceder a remitir la comunicaci n de despido.ó

11.- Que, con las motivaciones hechas hasta aqu  y definido que resulta el quidí  
del asunto, las dem s situaciones que se se alaron en la carta de despido tales como elá ñ  
retiro de la credencial de trabajo y del correo electr nico no fueron acreditadas pero noó  
obstan bajo ninguna circunstancia a tener por injustificada la decisi n del demandanteó  
de poner t rmino a su v nculo laboral con la demandada, pues ha quedado legitimadaé í  
tal  decisi n,  y  las  dem s  pruebas  que  restan  por  analizar,  tales  como  el  acta  deó á  
mediaci n ante la Inspecci n del Trabajo con fecha 01 de julio de 2020 y el anexo deó ó  
contrato de trabajo de fecha 27 de marzo de 2020 suscritos entre las partes en nada 
influyen en la decisi n que se viene adoptando, ya que no son pruebas que al valorarlasó  
muten el convencimiento del juzgador.

12.- Que, en lo tocante al da o moral, se estima que si bien de los hechos queñ  
han sido acreditados en la causa, podr a estimarse que a consecuencia de las conductasí  
de la parte patronal se produjo una lesi n de car cter extrapatrimonial a los intereses deló á  
actor, afectando su fuero interno, sus emociones y su salud mental, es dable se alar queñ  
cl nicamente hubo ausencia de elementos que determinaran tal  situaci n, se ech  deí ó ó  
menos  probanzas  que  apuntaran  a  tal  fin,  y  las  que  arribaron  al  proceso  refieren 
patolog as  de  car cter  com n y  no laboral,  y  siendo  insuficientes  los  relatos  de  susí á ú  
testigos para ese mismo objetivo, y teniendo en especial consideraci n, que el legisladoró  
para el  caso  en an lisis  ha dejado abierta  la indemnizaci n  sancionatoria  del  incisoá ó  
tercero del art culo 489 del C digo del Trabajo, pudiendo fijarla entre seis meses nií ó  
superior a once meses de la ltima remuneraci n mensual, la que se debe establecerse enú ó  
orden a la entidad del  da o padecido y de la vulneraci n del derecho fundamentalñ ó  
constatado, cuesti n a la que se har  lugar como se dir  m s adelante, de forma que enó á á á  
lo referido al da o moral este ser  desestimado.     ñ á

13.-  Que,  conforme  a  los  comprobantes  de  feriado  legal  aportados  por  la 
demandada, se colige que a la fecha del despido el demandante hab a hecho uso de losí  
periodos que ten a a su haber,  de modo que el  tem de $275.800.-,  cobrado en elí í  
numeral 7  del petitorio ser  rechazado. Y en lo que respecta a la remuneraci n para el° á ó  
c lculo de las prestaciones e indemnizaciones a que tiene lugar el demandante, si bien laá  
demandada  discrepo  de  la  base  de  c lculo,  en  audiencia  de  juicio  se  desisti  deá ó  
incorporar las liquidaciones de remuneraciones para tal fin, de forma que se tendr  porá  
fijada la que indic  el actor en su libelo.ó

14.-  Que,  en  consecuencia,  la  demanda  principal  ser  acogida  parcialmente,á  
declarando que el termino del v nculo laboral de las partes lleg  a su fin por un despidoí ó  
indirecto  ejercido con fecha 04 de agosto de 2020,  el  cual  se  encuentra ajustado a 
derecho por los hechos develados en este pleito, y que produjeron la vulneraci n a losó  
derechos fundamentales del actor, especialmente el derecho a la integridad s quica, laí  
honra  y  dignidad  de  ste  ltimo,  consagrada  en  los  art culos  19  N  1  y  4  de  laé ú í °  
Constituci n Pol tica de la Rep blica, en relaci n a los art culos 2  y 5  del C digo deló í ú ó í ° ° ó  
Trabajo.  Como  consecuencia  de  la  declaraci n  antes  se alada,  se  condenar  a  laó ñ á  
demandada a pagar la suma de $1.392.875.- por concepto de indemnizaci n sustitutivaó  
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del aviso previo conforme a lo dispuesto en el art culo 162 inciso 4  del C digo delí ° ó  
Trabajo; la suma de $5.571.500.- por concepto de indemnizaci n por a os de serviciosó ñ  
conforme a lo dispuesto en el art culo 163 del C digo del Trabajo; Recargo legal delí ó  
80% de conformidad al art culo 171 del C digo del Trabajo en relaci n al art culo 168í ó ó í  
letra c) del mismo C digo, ascendente a la suma de $4.457.200.-; Indemnizaci n especialó ó  
del  art culo 489 inciso tercero del C digo del Trabajo,  la que se fijar  en ocho (8)í ó á  
remuneraciones mensuales ascendente a $11.143.000.-. Adicionalmente y atentos a lo 
dispuesto en el art culo 495 N  3 del C digo del Trabajo, se ordenar  a don Cristianí ° ó á  
Leiva Castillo que efectu  una publicaci n en el Diario Comunal de la ciudad de Santaé ó  
Cruz a trav s de la cual ofrezca sus disculpas a don Gustavo Gallegos Ojeda por haberleé  
faltado el respeto en la reuni n que sostuvo con l el d a 04 de abril de 2020 en horarioó é í  
de trabajo; el extracto de la publicaci n deber  ser visado por el suscrito previo a suó á  
emisi n en dicho medio de comunicaci n, la inobservancia de esta medida una vez firmeó ó  
y ejecutoriada la sentencia, dar  lugar a los apremios contemplados en el art culo 492á í  
del C digo del Trabajo. En lo dem s se rechazar  conforme a los argumentos indicadosó á á  
en los puntos 12 y 13 anteriormente relatados.

15.- Que, atentos a lo resuelto anteriormente la demanda subsidiaria interpuesta 
deber  rechazarse y la demanda reconvencional ser  acogida, toda vez, que figura en elá á  
anexo de contrato de trabajo de fecha 23 de marzo de 2020 la entrega de un tel fonoé  
m vil marca Huawei Y5 2018 al demandante, cuya obligaci n era restituirlo al t rminoó ó é  
de la relaci n laboral, figurando al rubrica de Gustavo Gallegos en su recepci n, pero,ó ó  
no constando en estos autos que haya sido devuelto, motivo por el cual ser  compensadaá  
la suma de $100.000.- de la suma de dinero que se ordene pagar al demandante con 
motivo de la demanda principal.

SEXTO: CONSIDERACIONES  DOCTRINARIAS  Y  PRECEPTOS  
CONSTITUCIONALES Y LEGALES. 

Que, conforme a la doctrina, a trav s del Procedimiento de Tutela Laboral, seé  
crea en sede de primera instancia, un mecanismo de protecci n o de tutela calificadaó  
que  s lo  protege  un  tipo  de  derechos,  los  derechos  fundamentales  del  Trabajador,ó  
permitiendo,  de  acuerdo  al  art culo  486  del  C digo  del  Trabajo,  que  cualquierí ó  
trabajador que invoque un derecho o inter s leg timo y considere lesionados sus derechosé í  
fundamentales en el mbito de las relaciones jur dicas cuyo conocimiento corresponde aá í  
la jurisdicci n laboral, podr  requerir su tutela efectiva por este procedimiento.ó á

Que, en el libro V, T tulo I, Cap. II, p rrafo 6  del C digo del Trabajo, queí á ° ó  
regula  el  procedimiento de  tutela  laboral,  se  otorga  cierto  alivio  probatorio  para  el 
trabajador,  y  que  se ala  que  cuando  de  los  antecedentes  aportados  por  la  parteñ  
denunciante  resulten  indicios  suficientes  de  que  se  ha  producido  la  vulneraci n  deó  
derechos fundamentales, corresponder  al denunciado explicar los fundamentos de lasá  
medidas adoptadas y de su proporcionalidad. 

Por estas consideraciones y visto adem s lo dispuesto en el art culo 2, 5, 160, 168,á í  
171, 172, 485, 486, 489 y siguientes del C digo del Trabajo; art culo 1545 y 1698 deló í  
C digo Civil ó y dem s que en derecho corresponda citar, SE RESUELVE:á

I.-  Que,  SE  ACOGE  parcialmente  la  demanda  de  tutela  de  derechos 
fundamentales con ocasi n del despido indirecto, y en consecuencia, se declara que:ó

I.1.- Que el termino del v nculo laboral de las partes lleg  a su fin por un despidoí ó  
indirecto  ejercido con fecha 04 de agosto de 2020,  el  cual  se  encuentra ajustado a 
derecho por los hechos indicados en la carta de despido 04 de agosto de 2020.
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I.2.- Que, los hechos consignados en la carta de despido y que dio por terminada 
la relaci n laboral entre las partes denotan una vulneraci n a los derechos fundamentalesó ó  
del actor, especialmente el derecho a la integridad s quica, la honra y dignidad de steí é  
ltimo,  consagrada  en  los  art culos  19  N  1  y  4  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laú í ° ó í  

Rep blica, en relaci n a los art culos 2  y 5  del C digo del Trabajo. ú ó í ° ° ó

I.3.-  Que,  se  condena a la demandada Empresa Supermercado Mayorista La 
Fama Santa Cruz a pagar las siguientes sumas de dinero:

I.3.1.- La suma de $1.392.875.- por concepto de indemnizaci n sustitutiva deló  
aviso previo conforme a lo dispuesto en el art culo 162 inciso 4  del C digo del Trabajo;í ° ó  

I.3.2.-  La  suma de $5.571.500.-  por  concepto de indemnizaci n  por a os  deó ñ  
servicios conforme a lo dispuesto en el art culo 163 del C digo del Trabajo;í ó

I.3.3.- Al recargo legal del 80% de la indemnizaci n anterior de conformidad aló  
art culo 171 del  C digo del  Trabajo  en relaci n al  art culo 168 letra c)  del  mismoí ó ó í  
C digo, ascendente a la suma de $4.457.200.-;ó

I.3.4.- La indemnizaci n especial del art culo 489 inciso tercero del C digo deló í ó  
Trabajo, la que se fija en ocho (8) remuneraciones mensuales ascendente a $11.143.000.-

II.-  Adicionalmente y atentos a lo dispuesto en el art culo 495 N  3 del C digoí ° ó  
del Trabajo, se ordenar  a don Cristian Leiva Castillo que efectu  una publicaci n en elá é ó  
Diario Comunal de la ciudad de Santa Cruz a trav s de la cual ofrezca sus disculpas aé  
don Gustavo Gallegos Ojeda por haberle faltado el respeto en la reuni n que sostuvoó  
con l el d a 04 de abril de 2020 en horario de trabajo; el extracto de la publicaci né í ó  
deber  ser visado por el suscrito previo a su emisi n en dicho medio de comunicaci n, laá ó ó  
inobservancia de esta medida una vez firme y ejecutoriada la sentencia, dar  lugar a losá  
apremios contemplados en el art culo 492 del C digo del Trabajo. í ó

En lo dem s se rechaza la demanda principal.á

En cuanto a la subsidiaria, ser  rechazada por haberse acogido la principal.á

III.- Que, SE ACOGE la demanda reconvencional en los t rminos indicados ené  
el punto N  15 del considerando quinto, compensando en su oportunidad la suma de°  
$100.000.-  de la  que deba pagar  la  demandada con ocasi n  de lo  resuelto en estaó  
sentencia definitiva.

IV.-  Que,  no  se  condena  a  la  denunciada  por  no  resultar  completamente 
vencida.

Reg strese, notif quese y dese copia.í í

Arch vese en su oportunidad.í

RIT: T-11-2020.-

Dictada por don MAURICIO N EZ ECHEVERR A, Juez del Juzgado deÚÑ Í  
Letras del Trabajo de Santa Cruz.
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A contar del 06 de septiembre de 2020, la hora visualizada corresponde
al horario de verano establecido en Chile Continental. Para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más
información consulte http://www.horaoficial.cl
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